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Con motivo de la realización del servicio, se ha tenido conocimiento en esta Agrupación de 

una problemática en el sector del transporte, al observarse la proliferación de transportes de 
mercancías en autobuses con remolques pesados que prestan servicios regulares internacionales 
de viajeros. 

 
Este tipo de servicio se presta con autobús en el que viajan pasajeros con su 

correspondiente título de viaje, y al que se le añade un remolque pesado en el que se realiza un 
transporte de mercancías que no guardan relación directa con ninguno de los viajeros que 
ocupan plaza en el mismo vehículo (paquetería industrial, componentes electrónicos e incluso 
turismos). 

 
Los servicios en cuestión (transporte de viajeros + transporte público de mercancías) se 

realizan al amparo de la correspondiente autorización de Servicio Regular Internacional de viajeros 
junto la pertinente Licencia Comunitaria acorde al Rgto. 684/92. 

 
El Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE núm. 241, de 08.10.1990), dice: 
 
“Artículo 47. 
 
1. Autobús o autocar: Vehículo automóvil especialmente acondicionado para el transporte de viajeros y, en su caso, 

equipajes o encargos, con una capacidad superior a 9 plazas incluida la del conductor. 
 

Artículo 41. 
 
1. Para la realización de transporte de mercancías o de viajeros por carretera, tanto público como privado, así como de 

las actividades auxiliares y complementarias del transporte, será necesaria la obtención del correspondiente título 
administrativo habilitante para el mismo. 

 
2.  Por excepción a lo establecido en el apartado anterior, no será necesaria la obtención de título habilitante, sin 

perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente y de la obligatoriedad del cumplimiento de las normas de ordenación 
del transporte que sean de aplicación, para la realización de las siguientes clases de transporte: 

 
i) Transportes de equipajes en remolques arrastrados por vehículos destinados al de viajeros.” 
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Por otro lado, en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 

Terrestres (BOE núm. 182, de 31.07.1987), en adelante LOTT, se especifica: 
 
“Artículo 23. 
 
A tal efecto, se entiende por equipaje cualquier objeto o conjunto de objetos que, a petición del viajero, acompañen a éste 
a bordo de la bodega, la baca o el remolque  del mismo vehículo. Se entiende por encargo cualquier objeto que la 
empresa transportista se obliga a transportar por cuenta ajena a bordo del vehículo que realice el servicio de que se trate, 
cuando dicho objeto no guarde relación directa con ninguno de los viajeros que ocupan plaza en el mismo vehículo. 
 
Artículo 63. 
 
2. Los transportes de viajeros podrán conducir objetos o encargos distintos de los equipajes de los viajeros y los 

transportes de mercancías, personas distintas del conductor, cuando su transporte sea compatible con las 
características técnicas del vehículo, y el mismo sea autorizado por la Administración, en las condiciones que en cada 
caso se establezcan.” 

 
En cuanto a la normativa internacional, en el Reglamento (CE) núm. 1072/2009, de 21 de 

octubre de 2009, por el que se establecen normas comunes de acceso al mercado del transporte 
internacional de mercancías por carretera, se especifica: 
 
“Artículo 1. 
 
Ámbito de aplicación 
 
1.  El presente Reglamento se aplicará a los transportes internacionales de mercancías por carretera por cuenta ajena 

para los trayectos efectuados en el territorio de la Comunidad. 
 
5. Los siguientes tipos de transportes y desplazamientos en vacío realizados conjuntamente con dichos transportes no 

precisarán licencia comunitaria y quedarán exentos de cualquier autorización de transporte: 
 

c) los transportes de mercancías con vehículo automóvil cuyo peso de carga total autorizado, incluido el de los 
remolques, no sea superior a 3,5 toneladas;” 

 
Teniendo en cuenta que el servicio que se presta se trata de un servicio Regular 

Internacional de Viajeros en autobús + un transporte internacional de mercancías, realizado en 
un autobús al que se le añade un remolque pesado, transportando viajeros en el propio autobús (con 
sus respectivos equipajes en la bodega de carga), en unión de un transporte de mercancías 
(paquetería industrial que no guarda relación con los pasajeros) en el semirremolque, presentando el 
conjunto una capacidad de carga útil superior a 3.500 Kg., se generan las siguientes cuestiones: 
 
1. ¿Existe algún tipo de limitación (peso o volumen) a la definición que consta en la LOTT para la 

consideración de “objeto o encargo” y si resulta indistinto que pertenezca a una persona física o 
jurídica, pudiendo tratarse bien de pequeña paquetería o bien bultos industriales (piezas, 
maquinaria, un turismo etc.)? 

 
2. ¿Es indistinto que se trate de un transporte interior o de un transporte internacional de mercancías 

en remolques, arrastrados por un autobús que presta un servicio regular nacional o internacional 
de viajeros? 

 
3. Cuando el Rgto. 1072/2009, en el Art. 1. 5. c), habla de que quedarán exentos de autorización de 

transporte, los vehículos incluidos los remolques, que no presenten una capacidad de carga 
superior a 3.500 Kg, ¿se refiere a la capacidad de carga de la unidad de transporte o la propia 
capacidad de carga del remolque? 
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4. Cuando en el propio autobús se transporten viajeros con sus respectivos equipajes y en el 
remolque se transporte mercancías que no guardan relación con los pasajeros, teniendo el 
remolque una capacidad de carga inferior a 3.500 kg, pero teniendo la unidad de transporte 
(autobús + remoque) una capacidad superior a 3.500 Kg, ¿se necesitaría una licencia comunitaria 
conforme al Rgto. CEE n° 684/92 y otra conforme al Rgto. 1072/2009? 

 
5. ¿Procedería una infracción por realizar un transporte internacional conjunto de viajeros y 

mercancías careciendo de autorización de transportes (licencia comunitaria), conforme al Rgto. 
(CE) n° 1072/2009, sobre las normas comunes de acceso al mercado del transporte internacional 
de mercancías por carretera, al circular el referido transporte amparado únicamente en una 
Licencia Comunitaria conforme al Rgto. CEE n° 684/92, apta para el transporte de viajeros en 
autobús, tratándose de un servicio público conjunto de pasajeros y de mercancías, las cuales se 
transportan en un remolque, no guardando relación directa con ninguno de los viajeros que 
ocupan plaza en vehículo? 

 
A continuación se incluyen dos fotografías en las que se pueden observar los supuestos 

descritos. 
 
 

Microbús (21 plazas) + semirremolque (2.000 kg.) transportando viajeros y paquetería 
industrial en el semirremolque. 

 

 
Autobús (54 plazas) + semirremolque (2.500 kg.) transportando viajeros y un turismo 
en el semirremolque. 

 
En vista de lo expuesto, es parecer de esta Jefatura que sería conveniente una aclaración 

que evitase cualquier duda sobre la forma de proceder en caso de detectar situaciones de este tipo, 
con el objetivo de unificar criterios de actuación de las Fuerzas de esta Agrupación en carretera. 
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Lo que pongo en conocimiento de V.I. para la resolución que estime oportuna. 
 

EL GENERAL JEFE, 
 
 

ES COPIA 
 
 

Antonio Dichas Gómez. 
 


